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 1 

I. INTRODUCCIÓN 
 
 

El manual de normas y procedimientos del Área de Control Académico del Centro 

Universitario del Sur se ha elaborado con el propósito de dotar al personal 

administrativo de un instrumento técnico que les sirva de guía y orientación en el 

desarrollo de las funciones asignadas, para que tengan conocimiento de cómo, 

cuándo y quién debe ejecutarlas, debido a que el mismo presenta la secuencia de 

las actividades a realizar por cada puesto, cuya finalidad es simplificar, organizar y 

sistematizar los procedimientos de trabajo, por lo que su carácter es 

eminentemente práctico y operativo, representándose a través de diagramas de 

flujo. 

 

El documento contiene inicialmente los objetivos que se pretenden alcanzar con la 

implementación del manual y las normas generales que lo regirán, luego se 

determina el campo de aplicación del mismo en el Centro Universitario del Sur      

ïCUNSUR-,  se incluye la simbología utilizada para la  descripción de los 

procedimientos que incluyen: su definición, objetivos, y normas especificas; así 

también los diagramas de flujo que representan en forma gráfica la participación 

diferente de cada puesto de trabajo y los documentos utilizados. 

 

 

 

 
 



II. AUTORIZACIÓN 
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III. Objetivos del Manual de Normas y Procedimientos 
 

a) Proveer al Área de Control Académico del Centro Universitario del 

Sur ïCUNSUR-  un documento de carácter informativo, para 

observar la ejecución de los procedimientos de trabajo. 

 

b) Establecer un criterio uniforme, para realizar el trabajo representado 

en gráfica por medio de diagramas de flujo. 

 

c) Mantener actualizado al personal administrativo del área de Control 

Académico, en los diferentes procedimientos, facilitar su supervisión, 

disminuir demoras y pérdidas de tiempo.  

 

d) Contribuir al fortalecimiento del Área de Control Académico del 

Centro Universitario de Sur  ïCUNSUR-  y al proceso administrativo. 

 
e) Servir de auxiliar a la administración, llevar una mejor coordinación 

de las actividades  a su cargo y que se desarrollen con  mayor 

eficiencia y eficacia. 

 

IV.  Normas de Aplicación General 
 

a) Que el Área de Control Académico del Centro Universitario del Sur     

-CUNSUR - de prioridad al manual de normas y procedimientos, 

debido a que facilita la ejecución de las actividades. 

 

b) El manual de normas y procedimientos, deberá ser revisado 

periódicamente y actualizado conforme se vayan desarrollando más 

actividades en el Área de Control Académico del Centro Universitario 

del Sur ïCUNSUR-. 

 

c) El presente manual, debe ser conocido y aplicado por el personal de 

Control Académico involucrado en el proceso. 
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d) El Jefe o Encargado de Control Académico será el responsable del 

manual, informando al personal administrativo del Área de Control 

Académico del contenido del mismo, para el logro de los objetivos 

propuestos. 

 
e) Las disposiciones contenidas en el presente manual, serán de 

observancia general, para todo el personal que integre el Centro 

Universitario del Sur. 

 
V. Disposiciones Legales 
 

El presente manual de normas y procedimientos, fue elaborado tomando 

como base el manual de organización que fue  aprobado por el Consejo 

Directivo, Punto Tercero, inciso 3.7 del Acta No. 03-2007, de fecha 21 de 

febrero de 2007. 

 

VI.  Procedimientos del Área de Control Académico ïCUNSUR- 
 

1. Brindar información a estudiantes sobre algún trámite que necesite.  

2. Elaboración de informes, circulares, memorandos, provid encias, 

telegramas y certificados  de cursos . 

3. Certificaciones de cursos aprobados . 

4. Certificacion es de cierre de pensum  e inscripción.  

5. Autorización para trámite de título o diploma . 

6. Solicitud de papelería y útiles a Tesorería . 

7. Preinscripción de  estudiantes de reingreso . 

8. Traslado de matrícula, carrera simultánea o cambio de carrera . 

9. Autorización para q ue graduados en la Universidad de San Carlos se 

inscriban en otra carrera . 

10. Inscripción de estudiante pendiente de exámenes generales.  

11. Inscripción estudiante de primer ingreso . 

12. Asignación de cursos . 

13. Recepción, ordenamiento, clasificación, revisión y procesa miento al 

Sistema de Control Académico de las actas de exámenes finales . 

14. Preparación, control y archivo de  expedientes de estudiantes 

graduados.  

15. Preparación de expedientes de equivalencias de cursos internos y 

externo s. 

16. Otorgamiento  de becas -préstamo.  

17. Solicitud de r etiro de mat rícula estudiantil y  para dejar sin efecto una 

carrera simultanea . 

18. Elaboración de e stadísticas de estudiantes graduados . 

19. Retiro de una asignatura.  
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Título o Denominación     

1) Brindar información a estudiantes sobre algún trámite que n ecesiten . 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Brindar la información que el estudiante necesite, para que  conozca el 

procedimiento y requisitos exigidos según sea su trámite.  

 

b)  Atender al estudiante de forma cordial, amable y eficazmente, para 

satisfacer sus necesidades.  

 
 

Normas específicas 
 

 

 

a)  Para que el Auxiliar de Control Académico, brinde información 

oportuna al estudiante, deberá basarse en los pensum  de estudios 

oficiales de cada carrera , calendarios oficiales publicados por la 

Coordinación Ac adémica. Así como también en Reglamento de 

Administración Estudiantil , Normativo de Evaluación y Promoción del 

Estudiante del Centro Universitario del Sur, de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala  e Instructivo para el Procedimiento de 

Equivalencias de l Cursos, aprobado por el Consejo Regional del Centro 

Universitario del Sur . 

 

b)  El Auxiliar de Control Académico, deberá brindar a los estudiantes 

información, clara, oportuna, y eficaz, para que elaboren sus trámites 

adecuadamente.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento:  Brindar    información      a     estudiantes    sobre   algún  trámite  

                                          que necesit en.  

 

Hoja No. _1__ de__3_ 

 

No. de Formas: Ninguna 

 

Inicia: Estudiante  

 

 

Termina: Estudiante  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

CUNSUR Estudiante 1 

Se presenta a Control Académico a 

solicitar información referente al trámite 

de los requ isitos legales de cancelación 

de matrícula, traslados, prerrequisitos, 

asignaciones de cursos, calendarios, 

calificacio nes, equivalencias, 

incorporaciones, solicitudes de 

inscripción simultánea y de las carreras 

que se imparten.  

Control Académico 

Auxiliar de 

Control 

Académico 

 

2 
Brinda  información del trámite de 

acuerdo a la solicitud de estudiante.  

3 

Si su trámite es sobre cancelación de 

matrícula, cambio de carreras, traslados, 

carreras simultáneas, equivalencias de 

cursos: se orienta al estudiante en  

cuanto al procedimiento que debe 

seguirse y las fechas en las que puede 

realizar su trámite.  

4 

Si son prerrequisitos o  asignaciones de 

cursos: c on base en los pensum  de 

estudios oficiales de cada carrera, se 

orienta al estudiante.  

5 

Si desea saber c uándo puede realizar su 

trámite,  de acuerdo con los calendarios 

oficiales publicados por la Coordinación 

Académica , al estudiante se le orienta  

las fechas . 
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Nombre de la Unidad: Control Académico  ïCUNSUR- Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Control 

Académico 

Auxiliar de 

Control 

Académico 

 

6 

Si necesita conocer sus c alificaciones: 

al estudiante se le informa los 

resultados de las notas obtenidas, 

tanto de exámenes finales , como de 

recuperación.  

7 

Si desea saber so bre las c arreras: se 

informa a los estudiantes sobre car reras 

nuevas, cambios de pensum y  

matrículas vigentes.  

CUNSUR Estudiante 
8 El estudiante aclara sus dudas.  

9 Se retira  de Control Académico.  
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Diagrama de Flujo 
 

                                                                                                 Universidad de San Carlos de Guatemala

                                                                                Centro Universitario del Sur CUNSUR

Nombre de la Unidad: Control Académico

Titulo del Procedimiento: Brindar información a estudiantes sobre algún trámite que necesiten

Elaborado por: Licenciada Lilian Mendizabal López                                    

                                                                                                                            Página 2 de 2
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INICIO
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estudiante a solicitar 
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Control Académico 
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trámite de acuerdo a la 

solicitud del estudiante

FINAL

Aclara sus dudas

Se retira de 

Control 

Académico
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matrícula, cambio de 

carrera o equivalencias 
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estudiante y da fecha 

para realizar trámite

Orienta al estudiante si 

son prerrequisitos o 

asignaciones de cursos

Se le orienta 
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fechas para 

realizar su trámite
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exámenes finales y de 

recuperación
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sobre carreras nuevas, 
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matrículas vigentes

 
 

 
 

 



 9 

Título o Denominación 

2) Elaboración de  informes, circulares, memorandos, provid encias, 

telegramas y certificación  de cursos.  
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Tener un respaldo  físico de las diferentes actividades  qu e se generan en 

Control Académico.  

 

b)  Llevar control de las actividades que se realizan, para cualquier 

información que se requiera.  

 

 
 

Normas específicas 
 

 

a)  El Coordinador Académico, será el responsable de otorgar el visto 

bueno a los documentos elaborados p or el Auxiliar de Control 

Académico.  

 

b)  La autorización para la reproducción de materiales, debe ser otorgada 

por el Coordinador Académico.  

 

c)  El Auxiliar de Control Académico, será responsable de llevar el archivo 

de documentos de forma oportuna y eficaz.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento:  Elaboración       de       informes,      circulares,        memorandos, 

          providencias,   tele gramas y certificaciones   de cursos.  

 

Hoja No. _1__ de__2_ 

 

No. de Formas: Ninguna 

 

Inicia: Auxiliar de Control Académico  

 

 

Termina: Auxiliar de Control Académico  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Control Académico 

Auxiliar de 

Control 

Académico  

 

 

1 Atiende requerimientos de  Control 

Académico.  

2 
Redacta el documento cumplie ndo 

oficialmente con  lo establecido en  

Control Académico.  

3 

Asigna un número de oficio según el  

control de correlativo interno , de 

acuerdo al documento que se  va a 

enviar.  

4 Mecanografía el documento.  

5 Llena formulario de solicitud de 

fotocopias  

6 
Traslada documento y formulario de 

solicitud de fotocopias a Coordinador 

Académico.  

Coordinación 
Académica 

Coordinador 
Académico 

7 Recibe documentos y r ev isa:  

7.1 
Si están correctos  los firma  y traslada a 

Auxiliar de Control Académico . 

7.2 
Caso contrario, devuelve para 

corrección.  

Control Académico 

Auxiliar de 

Control 

Académico 

 

8 
Recibe los documentos y solicita  

reproducción a Operador de 

Reproduc ción de materiales.  

9 
Entrega el documento a donde 

corresponda.  

10 
Le sellan de recibido una copia como 

constancia de su recepción.  
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Diagrama de Flujo 
  

                                                                                                 Universidad de San Carlos de Guatemala

                                                                                Centro Universitario del Sur CUNSUR

Nombre de la Unidad: Control Académico

Titulo del Procedimiento: Elaboración de informes, circulares, memerandos, providencias, telegramas y certificaciones de cursos

Elaborado por: Licenciada Lilian Mendizabal López                                                                                                                                                                      

Página 2 de 2
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Título o Denominación 

3) Certificaciones de cursos aprobados.  
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Emitir certificaciones de cursos aprobados a los estudiantes en el menor 

tiempo posible.  

 
 

Normas específicas 
 

 

 

a)  Todo estudiante, debe cancelar en Tesorería la constancia de cursos 

aprobados, según tarifas estableci das.  

 

b)  Las certificaciones de cursos aprobados, deberán llevar firmas y sellos 

de Auxiliar de Control Académico, Coordinador Académico y Director, 

para que sean válidas (Ver formato No.  1)  

 

c)  El Auxiliar de Control Académico, debe elaborar las certificacione s en 

las hojas especiales que tienen número de correlación e indicarle al 

estudiante que se le entregará la certificación en cinco días hábiles.  

 

d)  Para elaborar las certificaciones de cursos aprobados, el Auxiliar de 

Control Académico, deberá contar con el  recibo de pago (Ver formato 

No. 2)  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Certificaciones de cursos aprobados.  

 

 

Hoja No. _1__ de__2_ 

 

No. de Formas: Dos 

 

Inicia: Auxiliar de Control Académico  

 

 

Termina: Estudiante  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Control Académico 

Auxiliar de 

Control 

Académico 

1 

Informa al estudiante que el primer paso 

es cancelar el costo en Tesore ría y luego 

presentar el recibo en Control 

Académico, con el nombre del 

estudiante, carrera y número de carné.  

CUNSUR 

 

Estudiante 
2 

Cancela en Tesorería el costo de la 

certificación de cursos.  

 3 Entrega a Auxiliar de Control Académico 

el recibo con sus  datos.  

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico  

4 Recibe el pago del estudiante.   

5 

Le indica que la certificación se le 

entregará en 5 días hábiles después de 

haber recogido el recibo . 

6 
Imprime  la certificación a través del 

Sistema de Co ntrol Académico.  

7 
Firma y sella la certificación y solicita 

firma  y sello a Coordinador Académico 

y a Director . 

8 Revisa que no falte  ninguna firma y sello.  

9 
Entrega al estudiante  la certificación en 

fecha indicada y archiva copia de 

recibo.  

CUNSUR Estudiante  10 Recibe  su certificación.  
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Diagrama de Flujo 
 

                                                                                                 Universidad de San Carlos de Guatemala

                                                                                Centro Universitario del Sur CUNSUR

Nombre de la Unidad: Control Académico

Titulo del Procedimiento: Certificaciones de cursos aprobados

Elaborado por: Licenciada Lilian Mendizabal López                                                                                                                                                                

Página 2 de 2
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Título o Denominación 
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4) Certificaciones de cierre de pensum  e inscripción . 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Brindar a los estudiantes certifica ciones de cierre de pensum, cuando lo 

soliciten.  

 

b)  Cumplir con lo establecido en el Campus Central de la Universidad de 

San Carlos en cuanto a certificaciones de cierre de pensum.  

 

 
 

Normas específicas 
 

 

 

a)  El estudiante, debe  efectuar en Tesorería los pagos para la matrícula 

consolidada vigente.  

 

b)  Las constancias de cierre de pensum , debe rán llevar firmas y sellos  de 

Auxiliar de Control Aca démico, Coordinador Académico, para que 

sean validas.  (Ver formato No.  3) 

 

c)  El Auxiliar de Control Académico, debe elabor ar las constancias en 

hojas membretadas e indicarle al estudiante que se le entregará la 

certificación en cinco días hábiles.  

 

e)  Para elaborar las  constancias de cierre de pensum, el Auxiliar de Control 

Académico, deberá contar con la documentación siguient e: recibo de 

pago y solvencia de matrícula estudiantil.  

 

 

d)  El estudiante para que le proporcionen la matrícula consolidada 

deberá presentar en Caja del Campus Central de la USAC, la 

constancia de inscripción  de cierre de pensum , acompañada de los 

recibos de  pago y la solvencia de matrícula estudiantil.  

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción del Procedimiento 
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Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Certificaciones de cierre de pensum  e inscripción . 

 

 

Hoja No. _1__ de__3_ 

 

No. de Formas: Una 

 

Inicia: Estudiante  

 

 

Termina: Auxiliar de Control Académico  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Control Académico 

 

Estudiante 

1 Efectúa los pagos correspondientes , 

par a la matrícula consolidada vigente.  

2 
Solicita a Tesor ería Solvencia de 

matrícula e studiantil del año anterior de 

inscripción.  

3 

Entrega a Auxiliar de Control 

Académico,  los recibos de pagos 

efectuad os de la matrícula consolidada 

y solvencia de matrícula estudiantil y 

solicita  solicit ud de cierre de pensum.  

Auxiliar de 
Control 
Académico 

4 
Recibe los documentos  del estudiante  y 

entrega solicitud de cierre de pensum.  

Estudiante 5 Recibe solicitud, la llena y la entrega a 

Auxiliar de Control Académico.  

Auxiliar de 
Control 
Académico  

6 Recibe solicitud llena del estudiante.  

7 
Revisa el expediente del estudiante , 

para verificar que todos los cursos según 

el pensum de estudios estén aprobados.  

7 Elabora la constancia de inscripción  de 

cierre de pensum . 

8 
Solicita a Coordinador  Académico  la 

firma correspondiente.  

9 

Entrega al estudiante la constancia de 

inscripción  de cierre de pensum , 

acompañada de los recibos de pago y 

la solvencia de matrícula estudiantil.  

Estudiante 10 
Entrega a Caja Central los documentos 

anteriores.  
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Nombre de la Unidad: Control Académico ïCUNSUR- Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Caja del Campus 

Central de la 

USAC 

Encargado de 

Caja 

       11 

Recibe del estudia nte los documentos 

siguientes: c onstancia de cier re de 

currículo, recibos de pagos de 

matrícula consolidada y solvencia de 

matrícula estudiantil.  

12 

Entrega al estudiante su recibo de 

pago de matrícula consolidada y el 

juego de solvencias pendientes de 

exámenes generales.  

13 
Anota la dirección del estudiante  en la 

solvencia.  

14 
Devuelve al estudiante la constancia 

de cierre de currículum.  

 Estudiante 

15 Recibe del Encargado  de Caja los 

documentos anteriores.  

16 

Entrega al Auxiliar de Registro y 

Estadística los documentos siguientes:  

c onstanci a de cierre de currículo, 

recibo de p ago de la matrícula 

consolidada y s olvencia de matrícula 

consolidada.  

Registro y 
Estadística de la 
USAC 

Auxiliar de 
Registro y 
Estadística 

17 Recibe los documentos del estudiante.  

18 
Realiza  la inscripción de acuerd o al 

procedimiento establecido .  

19 Verifica la dirección del estudiante .  

20 
Devuelve al estudiante la papelería en 

la que consta su inscripción.  

Control 
Académico 

Estudiante 21 
Recibe los documentos y p resenta a 

Auxiliar de Control Académico   su 

papelería de inscripción.  

Auxiliar de Control 
Académico  

22 
Recibe del estudiante los recibos 

correspondientes y a nota en los 

registros la inscripción del estudiante.  

23 
Guarda en el expediente del 

estudiante el recibo de la matrícula 

consolidada.  

 

 

 
 

 
Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

5) Autorización para trámite de título o diploma.  
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 

 

a)  Brindar a los estudiantes información sobre los pasos que deberá realizar 

para el trámite del título o diploma.  

 
 

Normas específicas 
 

 

 

a)  El estudiante, deberá cancelar en Tesorería el costo de impresión y 

registro del títul o, y 5 certificaciones de graduación , para comenzar el 

trámite del título o diploma.  

  

b)  Las certificaciones  de graduación , de berán llevar las firmas y sellos de 

Coordinador Académico y Director. (Ver formato No.  4) 

 

c)  El formulario de autorización para el trámite de impresión de título o 

diploma, debe ir firmado y sellado por el Coordinador Académico. (Ver  

formato No.  5)  

 

d)  El Auxiliar de Control Académico , será el responsable realizar 

eficazmente este procedimiento.  

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción del Procedimiento 
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Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

 

Título del Procedimiento: Autoriza ción para trámite de título o diploma . 

 

 

Hoja No. _1__ de__3_ 

 

No. de Formas: Dos 

 

Inicia: Estudiante  

 

 

Termina: Estudiante  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

CUNSUR 
 

Estudiante 
1 

Solicita  autorización para impresión y 

registro del tít ulo.  

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico 

2 

Informa al estudiante que el primer paso 

es cancelar el costo de impresión y 

registro del título, además deberá 

can celar 5 certificaciones  de 

graduación en Tesorería y luego 

presentar los recibos en C ontrol 

Académico, con el nombre del 

estudiante, carrera y número de carné.  

CUNSUR Estudiante 

3 

Cancela en Tesorería el costo de la 

impresión y registro del tít ulo más 

certificaciones  de graduación.  

4 

Entrega a Auxiliar de Control 

Académico, los recibos  de los pagos 

efectuados.  

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico 

5 

Recibe los comprobantes de pago del 

estudiante y le indica que los 

documentos solicitados se le entregarán 

en 5 días hábiles después de recibida la 

solicitud.  

6 

Solicita al est udiante proporcione su 

nombre completo tal como aparece en 

la cédula de vecindad, dirección actual 

y número de teléfono.  

 

 
 
 

Nombre de la Unidad: Control Académico ïCUNSUR- Hoja No. _2__ de__3_ 
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Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

  

7 

Elabo ra el formulario respectivo, el cual 

consta de un original y dos copias, 

consultando en el Sistema de Control 

Académico y/o Expediente Estudiantil 

los datos correspondientes.  

8 
Elabora las certificaciones de actas de 

graduación respectivas.  

9 

Consult a en el listado oficial de inscritos 

que el estudiante esté inscrito en el 

año en que se graduó.  

  10 Solicita firma a  Coordinador 

Académico en los documentos.  

Control 
Académico 

Auxiliar de Control 
Académico  

11 
Solicita a  Director  firmas y sellos en  las 

certificaciones de actas de 

graduación .  

12 

Verifica que tanto el formulario de 

autorización de impresión de título 

c omo las certificaciones  de 

graduación estén firmadas y selladas.  

13 

Entrega al estudiante o riginal y copia 

del formulario,  las cert ificaciones de 

actas de graduación y una circular 

que co ntiene el procedimiento para 

trá mite de títulos.  

14 
Devuelve al estudiante los recibos de 

pagos respectivos.  

15 

Guarda en el expediente del 

estudiante la copia del formulario de 

autorización de impresión de título y 

certificación de acta de graduación.  

CUNSUR Estudiante 16 

Recibe el formulario, certificaciones de 

actas de graduación, recibos de 

pagos  y circular para iniciar su trámite 

en el Departamento de Registro y 

Estadística.  

 

 

 
 
 
 
 

Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

6) Solicitud de papelería y útiles a Tesorería.  
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Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Llevar  control del consumo de papelería y útiles en el Área de Control 

Académico.  

 

b)  Contar con los ins umos necesarios, para desempeñar eficazmente las 

actividades.  

 
 

Normas específicas 
 

 

 

a)  Para requerir materiales y suministros a Tesorería, se debe de utilizar el 

formulario de requisición de materiales y salidas de almacén.  (Ver 

formato No. 6)  

  

b)  El Coordina dor Académico y el Director del Centro Universitario del Sur    

ðCUNSUR-, serán los responsables de autorizar las requisiciones de 

materiales que sean necesarios.   

  

c)  Es responsabilidad del Auxiliar de Control Académico, solicitar las 

cantidades necesarias  de materiales que requiere Control Académico.  

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción del Procedimiento 
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Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Solicitud de papelería y útiles a Tesorería . 

 

 

Hoja No. _1__ de__2_ 

 

No. de Formas: Una 

 

Inicia: Auxiliar de Control Académico  

 

 

Termina: Auxiliar de Control Académico  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico  

1 
Solicita a Oficinista el form ulario de 

requisición de materiales y salidas de 

almacén.  

Tesorería Oficinista  2 Entrega el formulario solicitado a  Auxiliar 

de Control Académico . 

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico  

3 

Recibe el formu lario y procede a llenarlo, 

según  las necesidades de Control 

Académico, y al catálogo de materiales 

de almacén.  

4 
Solicita autorización al Coordinador 

Académico y  a Director.  

5 Traslada formulario lleno a Oficinista . 

Tesorería Oficinista  6 

Recibe el formulario autorizado y 

procede a la entrega de los materiales 

en las fech as estipuladas por la 

Dirección y archiva copia de solicitud.  

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico  

7 
Recibe de la Oficinista lo solicitado y 

archiva copia de solicitud.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 
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7) Preinscripción de  estudiantes de reingreso . 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Tener una visión preliminar  del número de estudiantes a ingresar al 

Centro  Universitario del Sur ðCUNSUR-. 

 
 
Normas específicas 

 

 

 

a)  La preinscripción de los est udiantes de reingreso, se debe  realizar 

tomando como base lo estipulado en el Reglamento de Administración 

Estudiantil.  

  

b)  El Auxiliar de Control Académico, debe verificar que el recibo de pago 

esté sellado por el ban co y tanto la solvencia como el recibo de pago 

tengan los datos siguientes:  carné, apellidos y nombres, dirección 

exacta, código de unidad académica, extensión y carrera . 

 

 

 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción del Procedimiento 
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Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Preinscripción de  estudiantes de reingreso . 

 

 

Hoja No. _1__ de__3_ 

 

No. de Formas: Ninguna 

 

Inicia: Estudiante  

 

 

Termina: Estudiante  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

CUNSUR 
 

Estudiante 
1 

Entrega a Auxiliar de Control Académico   

los documentos siguientes: solvencia de 

matrícula estudianti l del último año de 

inscripción,  recibo  de pago de matrícula 

cancelado.  tarjeta de salud (para 

estudiantes con carné del año anterior)  

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico  

2 

Recibe los documentos y verifica q ue el 

reci bo de pago esté sellado por el 

banco y  que la solvencia y recibo de 

pago  tengan  los datos siguientes: carné, 

apellidos y nombres, dirección exacta , 

código de unidad académica, extensión 

y carrera . 

3 

Actualiza  datos generales del estudiante  

y anota  en la solvencia: código de la 

unidad académica, extensión y carrera.  

4 

Prepara  los documentos con su 

respectivo listado numérico general y 

traslada  los documentos al Coordinador 

Académico.  

Coordinación 
Académica 

Coordinador 
Académico 

5 

Recibe documentos y entrega en la 

fecha establecida, el material de 

inscripción a la Auxiliar de Registro, 

encargada del Centro en el 

Departamento de Registro y Estadí stica  

del Campus Central de la USAC, para 

que realice la inscripción . 

 

 
 
 

Nombre de la Unidad: Control  Académico ïCUNSUR- Hoja No. _2__ de__3_ 
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Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Departamento 

Registro y 

Estadística del 

Campus Central 

de la USAC 

Personal 

Designado 
6 

Recibe material, realiza la inscripción y 

devuelve a Coordinador Académico 

del Centro, los documentos de 

inscripción . 

Coordinación 

Académica 

 

Coordinador 

Académico 
7 

Recibe los documentos de inscripción  

y traslada los documento s a Auxiliar de 

Control Académico ,   

Control 

Académico 

Auxiliar de 

Control 

Académico  

8 

Recibe documentos de inscripción  y 

devuelve al estudiante recibo de 

pago, carné y tarjeta de salud.  

CUNSUR Estudiante 9 
Recibe recibo de pago, carné y 

tarjeta.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

8) Traslado de matrícula, carrera simultánea o cambio de carrera.  
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Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Contar con el procedimiento de traslado de matrícu la, carrera 

simultánea o cambio de carrera de los estudiantes, de acuerdo a lo 

establecido por el Departamento de Registro y Estadística del Campus 

Central de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

b)  Tener conocimiento y control del número de estudiante s que solicitan 

traslado de matrícula, carrera simultánea o cambio de carrera . 

 

 
 

Normas específicas 
 

 

 

a)  Para el traslado de matrícula, el estudiante deberá llenar la solicitud con 

todos los datos que en ella se solicita.  (Ver formato No. 7)  

  

b)  El Departame nto de Registro y Estadística, será el único que puede 

resolver con base al Reglamento de Administración Estudiantil, si se 

autoriza o deniega la solicitud de traslado de matrícula.  

 

c)  Para cambio de carrera o  carreras simultáneas, el estudiante debe 

llenar  las solicitudes respectivas.  (Ver formatos No.  8 y 9)  

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 
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Título del Procedimiento: Traslado      de     matrícula,    carrera    simultanea   o cambio de   

                                          carrera.  

 

 

Hoja No. _1__ de__3_ 

 

No. de Formas: Tres 

 

Inicia: Estudiante  

 

 

Termina: Auxiliar de Control Académico  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

CUNSUR 
 

Estudiante 

1 

Entrega Auxiliar de  Control Académico 

los documentos siguientes:  solvencia de 

matrícula estudiantil del último año de 

inscripción , recibo de pago de matrícula 

cancelado . tarjeta de salud (para 

estudiantes con carné del año anterior)  

2 
Si es traslado, entrega  formulario de 

solicitud autorizado por el Departamento 

de Registro y Estadística.  

3 
Si es carrera simultánea, entrega  copia 

de autorización de carrera simultánea.  

4 
Si es cambio de carrera, entrega  

formulario de solicitud.  

Control Académico 

Auxiliar de 
Control 
Académico  
 

5 

Recibe los documentos, verifica q ue el 

reci bo de pago esté sellado por el 

banco y  que la solvencia y recibo de 

pago  tengan  los datos siguientes: carné, 

apellidos y nombres, dirección exacta, 

código de unidad académic a, extensión 

y carrera . 

6 
Actualiza  datos generales del estudiante  

y anota  en la solvencia: código de la 

unidad académica, extensión y carrera.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre de la Unidad: Control  Académico ïCUNSUR- Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 
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Control 

Académico 

Auxiliar de 

Control 

Académico  

7 

Prepara  los documentos con su 

respectivo listado numérico general y 

traslada  los documentos al 

Coordinador Académico.  

  8 

Recibe documentos,  entrega en la 

fecha establecida, el mate rial de 

inscripción a la Auxiliar de Registro, 

encargada del Centro en el 

Departamento de Registro y Estadística  

del Campus Central de la USAC, para 

que realice traslado o resolución de 

carrera simultanea . 

Registro y 

Estadística del 

Campus Central 

de la USAC 

Personal 

Designado 

9 
Recibe de Coordinador Académico y 

verifica tipo de trámite:  

9.1 
Si es para traslado anota en la 

solvencia lo siguiente: (ejemplo: T.02 -

00-01 a 20-00-02). 

9.2 
Si es para simultánea anota en la 

solvencia lo siguiente: (ejemplo : S. 01-

00-02 y 22-00-02). 

9.3 

Si es para cambio de carrera anota en 

la solvencia los nuevos códigos y 

encierra en un  círculo la carrera 

anterior.  

10 
Devuelve a Coordinador Académico  

copia del traslado o resolución de 

carrera simultánea.  

Coordinación 
Académica 

Coordinador 
Académico 

11 

Recibe los documentos de matrícula, 

carrera simultanea y cambio de 

carrera  y traslada los documentos a 

Auxiliar de Control Académico.  

  

12 

Recibe documentos de Coordinador 

Académico  y d evuelve al estudiante 

recibo de pago, carné y tarjeta de 

salud , según corresponda.  

13 
Archiva copia de autorización de 

carrera simultanea, matricula, cambio 

de carrera.  

 

 
 
 
 
 

Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

 
9) Autorización para que gradu ados en la Universidad de San Carlos se 

inscriban en otra carrera . 
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Objetivos específicos del procedimiento 
 

 

a)  Autorizar a los graduados de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala , inscribirse nuevamente , para estudiar otra carrera.   

 

 
 

Normas específicas 
 

 

a)  El egresado universitario de la Universidad de San Carlos, debe llenar la 

solicitud de ingreso como profesional graduado, si quiere inscribirse 

nuevamente. (Ver formato No.  10)  

 

b)  El egresado debe presentar a Control Académico del Centro 

Universitario d el Sur,  solvencia de matrícula estudianti l del último año de 

inscripción, r ecibo  de pago de matrícula cancelado, s olicitu d en 

formulario correspondiente, f otostática del título profesional en tamaño 

5ó x 7ó o acta de graduaci·n. 

  

c)  Será requisito indispens able que el egresado, pegue una fotografía 

tamaño cédula reciente a la solicitud de ingreso como profesional 

graduado.  

 

d)  El Auxiliar de Control Académico, será responsable de efectuar el 

presente procedimiento con eficiencia y eficacia.  

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 
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Título del Procedimiento:  Autorización   para   que   graduados   en la     Universidad    De    

                     San  Carlos se inscriban en otr a carrera.  

                                           

 

Hoja No. _1__ de__3_ 

 

No. de Formas: Una 

 

Inicia: Graduado (estudiante)  

 

 

Termina: Estudiante  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

CUNSUR 

 

Graduado 
(estudiante) 

1 

Entrega a Auxiliar de Control Académico 

los documentos siguientes: s olvencia de 

matrícula estudianti l del último año de 

inscripción, r ecibo  de pago de matrícula 

cancelado, s olicitu d en formulario 

correspondiente, f otostática del título 

profesional en tama¶o 5ó x 7ó o acta de 

graduación.  

Control Académico 

Auxiliar de 
Control 
Académico  
 
 

2 
Recibe los documentos, revisa  que el 

recibo de pago esté sella do por el 

Banco.  

3 

Confronta  en solvencia y recibo de 

pago los datos siguientes: carné, 

apellidos y nombres, dirección exact a, 

código de unidad académica, extensión 

y carrera.  

 

4 
Actualiza  datos generales del est udiante 

y anota  en la solvencia: código de la 

unidad académica, extensión y carrera .    

5 
Prepara  los documentos con su 

respectivo listado numérico general.  

6 
Traslada l os documentos de i nscripción 

al Coordinador Académico.  

Control Académico 
Coordinador 
Académico 

7 

Recibe documentos y  entrega en la 

fecha establecida, el material de 

inscripción a la Auxiliar de Registro, 

encargada del Centro en el 

Departamento d e Registro y Estadística.  

 

 
 
 
 

Nombre de la Unidad: Control  Académico ïCUNSUR- Hoja No. _2__ de__3_ 
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Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

 

 

Departamento de 

Registro y 

Estadística 

Auxiliar de 

Registro 

8 
Recibe documentos y realiza 

inscripció n.   

9 

Anota en la solvencia lo siguiente: 

(ejemplo: G. 02 -00-01 en donde se 

graduó).  

10 
Firma y sella solicitud de ingreso  

Devuelve al Coordinador Académic o 

los documentos de inscripción . 

Control 
Académico 

Coordinador 
Académico 

11 
Recibe documentos  de inscripción y 

traslada los documentos a Control 

Académico.  

 
Auxiliar de Control 
Académico  

12 

Recibe los documentos de inscripción  y 

entrega a l estudiante el recibo de 

pago y carné , quedando formalmente 

inscrito . 

CUNSUR 
Graduado 
(estudiante) 

13 
Recog e el recibo de pago y carné.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 
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10) Inscripción de estudiante pendiente  de exámenes generales.  
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Cumplir con los requ isitos  de inscripción establecidos por el Campus 

Central de la Universidad de San Carlos de Guatemala . 

 

b)  Lograr la inscripción del estudiante que esté pendiente de exámenes 

generales . 

 
 

Normas específicas 
 

 

a)  La constancia de cierre de currículo, se debe ext ender solamente si el 

Auxiliar de Control Académico, tiene a la vista el libro de actas de 

exámenes finales. (Ver formato No. 11)  

  

b)  El Coordinador Académico y el Director del Centro Universitario del Sur  

ðCUNSUR-, serán los responsables de firmar la const ancia de currículo 

para que sea válida.  

 

c)  Se le debe proporcionar una copia de la constancia de currículo al 

estudiante.  

 

d)  El estudiante para obtener solvencia general, deberá presentar en el 

Departamento de Caja del Campus Central:  c onstancia de cierre  de 

c urrículo, solvencia de matrícula estudiantil y  recibo de pago 

correspondiente a la matrícula consolidada vigente . 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Inscripción de estudiante pendiente  de exámenes generales . 

 

 

Hoja No. _1__ de__3_ 

 

No. de Formas: Una 

 

Inicia: Estudiante  

 

 

Termina: Estudiante  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

CUNSUR 
 

Estudiante 

1 
Solicita una constanc ia de Cierre de 

Currículo a Control Académico.  

2 

Solicita Solvencia de Matrícula Estudiantil 

a Tesorería y recibo de pago 

correspondiente a la matrícula 

consolidada vigente.  

3 
Presenta  los documentos anteriores al 

Departamento de Caja Central.  

Departamento de 
Caja Central del 
Campus Central 

Personal 
Delegado 

4 

Recibe del estudia nte los documentos 

siguientes: c onstancia de cierre de 

currículo y s olvencia de pagos.  

5 

Ano ta su dirección en la solvencia y 

devuelve al estudiante la constancia de 

cierre  de currículum.  

6 

Entrega al estudiante su recibo de pago 

de matrícula consolidada y el juego de 

solvencias pendientes de exámenes 

generales.  

CUNSUR Estudiante 

7 
Recibe del Encargado de Caja los 

documentos.  

8 

Entrega al Auxiliar de Regis tro los 

docu mentos siguientes: c onstancia de 

cierre de currículo, r ecibo de pag o de la 

matrícula consolidada y s olvencia de 

matrícula consolidada.  
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Nombre de la Unidad: Control Académico ïCUNSUR- Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Registro y 

Estadística del 

Campus Central 

Auxiliar de 

Registro 

9 
Recibe los documentos del estudiante  

y  efectúa la inscripción de acuerdo al 

procedimiento establecido.  

10 
Verifica la dirección del estudiante y 

devuelve al estudiante la papelería en  

la que consta su inscripción.   

 Estudiante 11 
Recibe documentos y entrega a 

Control Académico su papelería de 

inscripción . 

Control 
Académico 

Auxiliar de Control 
Académico  

12 
Recibe del estudiante los recibos 

correspondientes y a nota en los 

registros la  inscripción del estudiante.  

13 

Guarda en el expediente del 

estudiante el recibo de la matrícula 

consolidada  y entrega al estudiante  

copia s de documentos . 

CUNSUR Estudiante 14 

Recibe de Control Académico copia 

del recibo de la solvencia general y 

recib o de pago , quedando finalmente 

inscrito . 
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Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

11) Inscripción estudiante de primer ingreso . 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Formalizar la inscripción de t odo estudiante que haya cumplido con los 

requisitos establecidos por el Centro Universitario del Sur ðCUNSUR-.  

 

b)  Contar con todos los datos de información general, económica y 

laboral del estudiante que ingresa a esta casa de educación superior . 
 

Normas específicas 
 

a)  La solicitud de inscripción de primer ingreso, debe ser llenada por los 

estudiantes de primer ingreso con letra de molde legible, no se acepta 

tachones borrones u otros.  (Ver formato No. 12)  

 

b)  Los estudiantes de primer ingreso, deben presentar p ara su inscripción 

Certificación de la Partida de Nacimiento, extendida por el Registro Civil 

o fotocopia en buen  estado, legalizada por Notario, Título de Enseñanza 

Media otorgado por el Ministerio de Educación, el cual se devuelve 

después de confrontarlo  con la fotostática  y Fotostática del Título en 

tamaño 5" x 7", de estudio fotográfico.  

 

c)  La persona graduada en la República de Guatemala que no posea 

Título por ser de reciente graduación, deberá presentar Constancia de 

Cierre de Pensum, extendida por el establecimiento donde se graduó 

con el Visto Bueno, firma y sello en original de autoridad competente, 

nombrada por la Dirección Departamental respectiva, del Ministerio de 

Educación.  

 

d)  El estudiante de primer ingreso debe presentar la Tarjeta de Orientació n 

Vocacional,  extendida por la Sección de Orientación Vocacional de 

Bienestar Estudiantil Universitario y  se aceptarán si han sido  extendidas a 

partir del año 2001 al presente año.   

 

e)  Así mismo junto con lo mencionado anteriormente, debe presentar d os 

fot ografías  tamaño  cédula  blanco y negro, recientes  y c onstancia de 

haber  aprobado las  Pruebas de Conocimientos Básicos, Pruebas 

Específicas, Curso de Nivelación o Programa Académico Preparatorio 

(PAP) de ser necesario.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Inscripción estudiante de primer ingreso.  

 

 

Hoja No. _1__ de__4_ 

 

No. de Formas: Una 

 

Inicia: Coordinador Académico  

 

 

Termina: Auxiliar de Control  Académico  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Coordinación 

Académica 

 

Coordinador 
Académico 

1 
Recibe del Departamento de Registro y 

Estadística el material de inscripción.  

2 
Entrega el material al Auxiliar de Control 

Académico.  

Control Académico 

 3 Recibe la papelería de inscripción.  

Auxiliar de 
Control 
Académico  

4 
Recibe los documentos  de estudiante . 

5 Revisa si cumple con los requisitos.  

5.1 
Si cumple, entrega al estudiante la 

tarjeta CIDPI para que la llene.  

5.2 
Si no cumple, le d evuelve documentos al 

estudiante . 

6 
Revisa que los formularios estén 

correctamente llenos.  

7 Prepara  listado numérico y expedientes.  

8 Traslada al Coordinador Académico.  

Coordinación 

Académica 

Coordinador 

Académico 
9 

Recibe la papelerí a y entrega en la 

fecha establecida el material de 

inscripción a la Auxiliar de Registro 

encargada del Centro en el 

Departamento de Registro y Estadística  

del Campus Central de la USAC . 
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Nombre de la Unidad: Control Académico ïCUNSUR- 
 

Hoja No. _2__ de__4_ 

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Coordinación 

Académica 

Coordinador 

Académico 
10 

Recibe la papelería y entrega en la 

fecha establecida el material de 

inscripción a la Auxiliar de Registro 

encargada del Centro en el 

Departamento de Registro y Estadística  

del Campus Central de la USAC . 

  11 Recibe material de inscripción.  

Registro y 
Estadística del 
Campus Central 

Auxiliar de 
Registro 

11.1 
Si no cumple, anula expediente y 

devuelve la papelería.  

11.2 

Si cumple, anota  en el expedien te, el 

número de tarjeta de orientación 

vocacional.  

12 

Anota  en la solicitud de inscripción, 

hoja estadística, tarjeta CIDPI y tarjeta 

de orientación vocacional, el número 

de carné que le corresponde al 

estudiante.  

13 Codifica  la tarjeta CIDPI .  

14 

Verifica  datos en tarjeta de 

orientación, formularios, recibo y 

tarjeta CIDPI.  

15 
Firma y sella  recibo de pago y tarjeta 

CIDPI. 

16 

Traslada  al Grabador de Datos, la 

tarjeta de orientación vocacional y la 

tarjeta CIDPI.  

Grabador de 
Datos 

17 Recibe  tarjetas de orientación y CIDPI.  

18 
Ingresa  el número de orientación, 

número de carné y datos generales.  

19 
Procesa la inscripción, imprime carné y  

guarda  las tarjetas.  

Coordinador de 
Inscripción 

20 

Engrapa fotografía, firma y sella carné.  

Traslada a Coordinador de Inscripción.  
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Nombre de la Unidad: Control Académico ïCUNSUR- 
 

Hoja No. _3__ de__4_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Coordinador 

Académico 

Coordinador 

Académico 

21 Recibe documentos.  

22 

Entrega al Coordinador Aca démico 

listado de inscritos, recibo de pago y 

carné univers itario, ambos con sello y 

firma.  

23 
Solicita a Auxiliar de Control 

Académico que indique  al estudiante 

que lo revise y firme.  

Control 

Académico 

Auxiliar de 

Control 

Académico  

24 
Recibe el lista do de inscritos, recibo de 

pago y carné s universitario.  

25 
Entrega al estudiante  carné, recibo de 

pago sellado.  

26 
Solicita que firme el carné, quedando 

formalmente inscrito.  
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Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

12) Asignación de cursos.  
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Asignar de manera eficiente y eficaz a todo estudiante del Centro 

Universitario del Sur ðCUNSUR- , para que pueda cursar el ciclo lectivo en 

la carrera que corr esponda.  

 
 

Normas específicas 
 

 

a)  La asignació n de cursos es por semestre y  la Escuela de Vacaciones  es 

impartida en los meses de  Junio y Diciembre de cada año lectivo.  

  

b)  El Auxiliar de Control Académico, p ara realizar las asignaciones 

respectivas por semes tre, deberá recibir asignación de cursos y horarios 

oficiales y en  escuela de vacaciones la transcripción del acuerdo 

oficial .  

 

c)  Los Coordinadores de Carrera y  el Coordinador Académico, serán los 

únicos que firman y sellan las hojas pensum.  

 

d)  La publicació n de las fechas oficiales de cada semestre y de las 

escuelas de vacaciones, será responsabilidad de Auxiliar de Control 

Académico, así como la correcta asignación de los cursos de los 

estudiantes.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

 

Título del Procedimiento: Asignación de cursos. 

 

 

Hoja No. _1__ de__3_ 

 

No. de Formas: Ninguna 

 

Inicia: Auxiliar de Control Académico  

 

 

Termina: Auxiliar de Control Académico  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Control Académico 

Auxiliar de 

Control 

Académico  

1 

Recibe del Coordinador Académico  el 

Calendario General de Actividades de 

Semestre, en donde aparecen las fechas 

oficiales para llevar a cabo la 

asignación d e cursos y los horarios de 

clases oficiales.  

 

2 

Recibe de Consejo Directivo  en el caso 

de las asignaciones de cursos para las 

Escuelas de Vacaciones de Junio y 

Diciembre, transcripción del acuerdo 

oficial,  que incluye: período en el cual 

se desarrollará  la escuela, fecha de 

asignación, horario en el cual se 

impartirá el curso y fecha de entrega de 

actas de exámenes finales.  

3 

Publica las fechas de asignación a la 

comunidad estudiantil  y los requisitos 

que el estudiante deberá de cumplir al 

momento de la asignación, según la 

carrera que estudie.  

4 

Entrega a estudiante hoja de asignación 

para la asignación de cursos  de la 

carr era que actualmente estudia y 

entrega a  estudiante . 

CUNSUR Estudiante 5 

Llena  con sus datos personales, fecha y 

marca los curs os que cursará en el 

semestre y/o escuela de vacaciones; y 

lo devuelve a Auxiliar de Control 

Académico.  
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Nombre de la Unidad: Control Académico ïCUNSUR- Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

 
Auxiliar de 
Control 
Académico 

6 
Recibe la hoja de asignación del 

estudiante; previa identificación.  

7 

Solicita al estudiante firme el listado 

oficial de estudiantes inscritos; como 

constancia de haber efectuado su 

asignación.  

8 
Ingresa  al Sistema de Control 

Académico los hora rios de clases 

oficiales  y la asignación del estudiante.  

9 

Evalúa los cursos que el estudiante 

oficialmente puede cursar; se le 

coloca un sello de procesado con 

fecha y firma.  

10 

Cuando ya se encuentran ingresadas 

todas las asignaciones por carrera s e 

trasladan al Coordinador de la Carrera 

respectiva.   

Coordinación de 

carrera 

Coordinador de 

Carrera 

11 Recibe, firma y sella las hojas pensum.  

12 

Devuelve a Auxiliar de Control 

Académico  los documentos ya 

firmados y sellados.  

Control 

Académico 

Auxiliar de 
Control 
Académico  

13 
Recibe del Coordinador de Carrera las 

hojas pensum ya firmadas y selladas.  

14 
Solicita firma y sello a Coordinador 

Académico.  

15 
Coloca  el sello  en hojas de pensum y 

guarda  en el expediente del 

estudiante.  
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Título o Denominación 

 
13) Recepción, ordenamiento, clasificación, revisión y procesamiento al 

Sistema de Control Académico de las actas de exámenes finales . 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Contar con  los registros académicos de cada estudi ante, en lo que se 

refiere a  cursos aprobados.  

 

b)  Llevar control de los cuadros de zona y de exámenes a través de un 

libro de actas, para consultarlo, al momento de realizar cierre de 

currículo o cualquier toma de deci sión. 

 
 

Normas específicas 
 

  

a)  Las actas finales de exámenes finales, deberán llevar las firmas y sellos 

del Coordinador de Carrera y del Coordinador Académico, así como 

también la firma del Docente que impartió el curso.  

 

b)  Las notas deben estar correctament e sumadas y deben de coincidir 

con las notas del cuadro de reporte de zon a.  

 

c)  El Auxiliar Académico, será responsable de la correcta recepción, 

ordenamiento, clasificación, revisión y procesamiento de las actas de 

los exámenes finales  de primera y segunda r ecuperación, 

extraordinarias y por suficiencia, de cada carrera del CUNSUR, por 

semestre y de las escuelas de vacaciones de junio y diciembre.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Recepción,         ordenamiento,      clasificación,      revisión       y  

                                         procesamiento      al    Sistema   de   Control  Académico de las  

                                         actas    de     exámenes   finales.       

 

Hoja No. _1__ de__3_ 

 

 

No. de Formas: Ninguna 

 

Inicia: Auxiliar de Control Académico  

 

 

Termina: Auxiliar de Control Académico  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Control Académico 

Auxiliar de 

Control 

Académico  

 

1 

Recibe los cuadros de reporte de zonas 

acompañados de las actas de 

exámenes finales  de la Secretaria de 

Carrera . 

2 
Anota  en su control interno la fecha en 

que recibió los documentos.  

3 Revisa el  cuadro de reporte de zo na :  

3.1 

Si lleva los datos correctos: nombre del 

curso, código del curso, carrera, 

semestre, nombre del docente, 

por centaje de asistencia al curso y q ue 

estén correctamente sumadas las notas,  

recibe y firma de aceptación.  

3.2 

Caso contrario y s i el porcentaje de 

asistencia se omitiera en el cuadro de 

reporte de zona, se procede a devolver 

a la Secretaria de la Carrera los 

documentos para su corrección.  

4 
Ingresa datos en el Sistema de Control 

Académico.  

5 
Coloca un sello fechador de procesado 

a cada acta.  

6 
Traslada las actas de exámenes al 

Coordinador Académico para su firma.  
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Nombre de la Unidad: Control Académico ïCUNSUR- Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Coordinación 
Académica 

Coordinador 
Académico 

7 
Recibe y  firma  las actas de exámenes 

finales o de recuperación.  

8 
Devuelve a Auxiliar de Control 

Académico  las actas ya firmadas.  

Control 
Académico 

Auxiliar de Control 
Académico  

9 
Recibe las actas de exámenes ya 

firmad as por el Coordinador 

Académico.  

10 
Coloca el sello del Coordinador 

Académico.  

11 

Clasifica por el código del curso las 

actas de exámenes con su respectivo 

cuadro de reporte de zona , según el 

pensum de estudios por carrera y 

semestre  y guarda en folders 

respectivos.  
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Título o Denominación 

14) Preparación control y archivo de  expedientes de estudiantes graduados.  
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Llevar  historial del estudiante de una man era ordenada y eficiente.  

 

b)  Llevar control del número de estudiantes graduados . 

 
 

Normas específicas 
 

a)  El expediente presentado por el estudiante par a su acto de 

graduación; deberá contener  lo siguiente: Certificación de cursos 

aprobados, Certificación de ci erre de pensum, Solvencia General, 

Solvencia de Matrícula Estudiantil, Constancia de haber entregado a la 

Coordinación de Carrera los ejemplares de su informe de graduación, 

Solvencia de Expediente Estudiantil Completo, Copia de la boleta de 

pago por exame n de graduación y Recibo del alquiler de toga.  Así 

como también,  la  Solvencia de la Sección de Cobros ,  cua ndo el 

estudiante ha sido beneficiado en beca -préstamo . 

 

b)  En todo expediente analizado (depurado)  únicamente se dejan en el 

mismo los siguientes docu mentos : Acta de graduación, Solicitud de 

autorización de impresión del título, Certificación de cursos aprobados, 

Certificación de cierre de pensum, Solvencia General, Solvencia de 

Matrícula Estudiantil, Constancia de haber entregado a la Coordinación 

de C arrera los ejemplares de su informe de graduación,  Solvencia de 

Expediente Estudiantil Completo, Copia de la boleta de pago por 

examen de graduación, Recibo del alquiler de toga, Solvencia de la 

Sección de Cobros ,  cua ndo el estudiante ha sido beneficiado  en 

beca -préstamo , Hoja del pensum de estudios con el cual cerró su 

carrera, Resoluciones de equivalencias de cursos internas o externas, 

Cambios de pensum de estudios, Resoluciones por cambio de carrera, 

carreras simultáneas, traslados, cancelación de mat rícula estudiantil.  

 

c)  El Auxiliar de Control Académico, será el responsable de archivar 

correctamente los expedientes de los estudiantes graduados.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento:  Preparación,     control    y    archivo     de       expedientes      de  

                                          estudiantes graduados.  

 

Hoja No. _1__ de__2_ 

 

No. de Formas: Ninguna 

 

Inicia: Estudiante  

 

 

Termina: Auxiliar de Control Académico  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

CUNSUR 
 

Estudiante 
1 

Previo a su graduación, el estudia nte 

solicita a Auxiliar de Control Académico  

lo siguiente: certificación de cursos 

aprobados, certificación de c ierre de 

pensum y solvencia g eneral.  

Control Académico 

Auxiliar de 
Control 
Académico  

2 

Extiende  al estudiante las certificaciones 

de cursos aprobados y cierre de 

pensum, y solvencia general previa 

revisión en su expediente estudiantil que 

cumpla con los requisitos de ley.  

 

3 
Recibe de Consejo Directivo los 

documentos de graduación del 

estudiante.  

4 

Ingresa al Sistema de Control 

Académico los siguientes datos: carné 

del estudiante, fecha en que cerró 

currículo, fecha de graduación, número 

de acta de g raduación y carrera.  

5 

Depura expediente del estudiante con 

previa autorización de los Miembros del 

Comité Institucional de Selección de 

Documentos de la USAC.  

6 
Coloca  el expediente a un archivo 

metal especial para estudiantes 

graduados por carrera.  
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Título o Denominación 

15) Preparación de expedientes de  equivalencias de cursos internos y 

externo s. 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 

a)  Que el estudiante convalide cursos aprobados  en otras f acultades o 

unidades académicas de la Universidad de San Carlos, Escuelas 

Reconocidas, Universidades Privadas del país o Universidades del 

Extranjero.  

 

b)  Preparar expedientes siguiendo el procedimiento adecuado, tanto 

para equivalencias internas, como extern as. 

 

 
 

Normas específicas 
 

a)  Si el solicitante desea equivalencias internas, deberá llenar y firmar la 

solicitud de equivalencias internas. (Ver formato No. 13)  

 

b)  El solicitante que desee equivalencias externas, deberá llenar la solicitud 

de equivalencias y c umplir con los requisitos para el trámite de 

equivalencias de cursos, dependiendo si efectuó estudios en 

Guatemala o en extranjero.  (Ver formato  No. 14)  

 

c)  Las tasas que se le cobran al solicitante por las equivalencias de los 

cursos tanto internas como ex ternas, se encuentran en el formulario de 

solicitud de equivalencias.  

 

d)  En toda equivalencia interna el Auxiliar de Control Académico , deberá 

preparar formulario para contar con dictamen de los docentes.  

 

e)  En toda equivalencia externa el Auxiliar de Control  Académico, deberá 

trasladar a Registro y Estadística del Campus Central de la USAC el 

expediente adjuntando: certificación de cursos aprobados, solicitud de 

equivalencias, providencia de Registro, transcripción de la resolución 

del Consejo Directivo, form ulario de devolución de programas, copia de 

la orden de pago y recibo original 101 -C. 

 

f) Los docentes de la carrera  y el Coordinador Académico , son los 

responsables de dictaminar y firmar los cursos equivalentes de los 

estudiantes que los soliciten.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento:  Preparación    de    expedientes   de   equivalencias  de  cursos  

                                          internos y ex terno s. 

 

Hoja No. _1__ de__4_ 

 

No. de Formas: Dos 

 

Inicia: Estudiante  

 

 

Termina: Auxiliar de Control Académico  

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

CUNSUR 
 

Estudiante 
1 

Entrega expediente de equivalencias  

Auxiliar de Control Académico . 

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico  

2 Recibe expediente.  

3 
Verifica  que el estudiante esté inscrito  y 

revisa el expediente:   

4 
Si es interno, prepara el formulario para 

solicitar el dicta men docente . 

5 

Si es externo, traslada expedi ente a la 

Auxiliar  de Registro , Encargada de 

Equivalencias del Departamento de 

Registro y Estadística  y espera respuesta . 

6 
Anota datos e n el libro de equivalencias 

y entrega a la Secretaria  de la Carrera 

respectiva.  

CUNSUR 

Secretaria de 
Carrera 

7 
Recibe y registra expediente y t raslada a 

los docentes respectivos .   

Docentes 8 
Reciben y revisan expediente y 

d ictamina n y lo devuelve n a la 

Secretaria  de Carrera.   

Secretaria de 
Carrera 

9 

Recibe expediente y r evisa que todos 

hayan dictaminado  el expedi ente y 

solicita al Coordinador de Carrera para 

que firme de visto bueno .   

10 
Coloca el sell o de la carrera a cada 

dictamen y d evuelve el expediente a 

Auxiliar de Control Académico.  

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico 

11 

Recibe el expedient e y revisa  que todos 

los docentes hayan dictaminado y que 

esté debidamente firmado por el 

catedrático y coordinador de carrera.  
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Nombre de la Unidad: Control Académico ïCUNSUR- Hoja No. _2__ de__4_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Control 

Académico  

Auxiliar de 

Control 

Académico  

12 

Prepara providencia y traslada el 

expediente para el aval 

correspondiente de l Coordinador 

Académico.  

  13 
Recibe el expediente, revisa y da su 

aval.   

Coordinación 
Académica 

Coordinador 
Académico 

14 

Registra el punto de a cta las 

equivalencias concedidas y lo 

transcribe en dos columnas: en la 

columna izquierda anota cursos 

aprobados y en la columna derecha 

los cursos equivalentes.  

  15 

Devuelve a Auxiliar de Control 

Académico  el exped iente con la 

transcripc ión del a cta respectiva.  

Control 
Académico 

Auxiliar de Control 
Académico 

16 
Recibe e l expediente  de Coordinador 

Académico si es interno.  

17 

Si es externo recibe expediente de 

Auxiliar de Registro , Encargada de 

Equivalencias del Departamento de 

Registro y Estadística  del Campus 

Central.  

18 Notifica resolución al estudiante . 

19 

Si es favorable, e ntrega el formulario 

de devolución de programas al 

estudiante y la orden de pago en 

original y duplicado.  

20 

Si es denegada, e ntrega el formulario 

de de volución de programas al 

estudiante.  

CUNSUR Estudiante 21 

Si es favorable l lena el formulario de 

devolución de programas. Efectúa el 

pago en la Agencia  de Tesorería y 

entrega a Auxiliar de Control 

Académico  el recibo 101 -C, copia de 

la orden de pago y el formulario de 

devolución de programas.  
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Nombre de la Unidad: Control Académico ïCUNSUR- Hoja No. _3__ de__4_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Control 
Académico 

Auxiliar de 
Control 
Académico  

22 
Recibe y a nota el número de recibo e n 

la orden de pago.  

23 
Entrega al estudiante la resolución de 

equivalencias, programas y el recibo 

101-C. 

24 

Guarda en el expediente del 

estudiante la copia de la resolución, 

certificación de cursos aprobados, 

solicitud de equivalencias, dictámenes 

de los catedráticos, formulario de 

devolución de programas y copia de 

la orden de pago  si es interno . 

25 

Guarda  en el expediente del 

estudiante la copia de la resolución de 

las actas de Coordinación Académica 

y Consejo Directivo, fotocopia de la 

certific ación de cursos aprobados, 

dictámenes de los catedráticos si es 

externo.  

  

26 
Recibe notificación en original y copia 

certificada por el Departamento de 

Registro y Estadística.  

27 
Entrega original de la noti ficación al 

estudiante y guarda  en el expedie nte 

del estudiante copia de la notificación.  
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Título o Denominación 
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16) Otorgamiento de beca -préstamo . 

 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Servir de enlace entre el Centro Universitario del Sur ðCUNSUR- y la 

Sección Socioeconómica de la División de Bienestar Estudiantil , de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en lo referente a beca -

préstamo . 

 

b)  Brindar la oportunidad de seguir estudiando una carrera a nivel 

universitaria a estud iantes de escasos recursos . 

 
 

Normas específicas 
 

 

 

a)  Para la elaboración del informe sobre la media académica y 

desviación estándar de estudiantes becados , deberán participar y 

firmar solamente el Coordinador Académico y el Auxiliar de Control 

Académico . 

  

b)  Las certificaciones de los cursos aprobados de los estudiantes 

beneficiados con beca -préstamo, deberán ser firmados y sellados por el 

Auxiliar de Control Académico, el Coordinador Académico y el Director.  

 

c)  El estudiante favorecido con beca -préstamo, deberá  firmar y autenticar 

el formulario especial para ello, junto con su fiador.  

 

d)  El Auxiliar de Control Académico, será el responsable de realizar el 

proceso adecuadamente, como lo requiere la Sección 

Socioeconómica de Bienestar Estudiantil de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala.  

 

e)  La media académica es calculada únicamente con estudiantes que 

aprobaron los cursos asignados en el semestre o año lectivo.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

 

Título del Procedimiento: Otorgamiento de beca -préstamo . 

 

 

Hoja No. _1__ de__4_ 

 

No. de Formas: Ninguna 

 

Inicia:  Encargado de  Sección   

             Socioeconómica de la USAC  

 

Termina: Auxiliar de Control Académico  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Sección 

Socioeconómica 

Encargado de 

Sección 

Socioeconómica 

1 

Solicita a Auxiliar de Control Académico, 

a través de un oficio se informe sobre la 

media académica y desviación 

estándar de estudiantes becados.  

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico  

2 

Elabora con Coordinador Académico la 

media y desviación estándar de los 

estudiantes becados.  

3 

Envía los resultados en un oficio a 

Encargado de Sección 

Socioeconómica.  

Sección 

Socioeconómica 

Encargado de 

Sección 

Socioeconómica 

4 

Recibe y s ella de recibido el oficio , la 

media académica y desviación 

estándar de los estudiantes becados del 

Centro.  

5 

Solicita a través de un oficio cada 

semestre las certificaciones de cursos 

aprobados por los estudiantes becados.  

Control Académico 

Auxiliar de 

Control 

Académico  

6 

Imprime  en el Sistema de Control 

Académico las certificaciones de cursos 

aprobados, según el listado de 

estudiantes becados.  

7 
Firma y sella la certificación y solicita  

firma al Coordinador Académico . 

8 

Traslada  las certific aciones de cursos a al 

Director,  para la firma y sello 

correspondiente.  
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Nombre de la Unidad: Control Académico ïCUNSUR- Hoja No. _2__ de__4_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Dirección Director 9 

Recibe las cert ificaciones de cursos , 

firma y sella certificaciones y  devuelve 

certificaciones a Auxiliar de Control 

Académico.  

Control 
Académico 

Auxiliar de Control 
Académico  

10 

Recibe las certificaciones , elabora  

oficio para la Sección Económica y 

envía oficio.   

Sección 

Socioeconómica 

Encargado de 

Sección 

Socioeconómica 

11 

Rec ibe el oficio y firma copia de  

certificaciones de cursos solicitadas  y 

devuelve a Auxiliar de Control 

Académico . 

Control 
Académico 

Auxiliar de Control 
Académico 

12 

Recibe documento y asigna f echa 

para entrevista en la Sección 

Socioeconómica, para solicitar Beca 

Préstamo.  

USAC Campus 
Central 

Estudiante 13 

Se presenta en la fecha programada 

para el Centro por la Sección 

Socioeconómica para la entrevista y 

recepción de papelería para solicitar 

Beca Préstamo.  

Sección 

Socioeconómica 

Encargado de 

Sección 

Socioeconómica 

14 

Realiza entrevista e informa nombre s 

de los estudiantes que fueron 

favorecidos con Beca Préstamo.  

15 

Envía el formulario especial a Auxiliar 

de Control Académico  para que el 

estudiante proporcione sus datos y los 

de su fiador a Auxiliar de Control 

Académico . 

Control 
Académico 

Auxiliar de Control 

Académico  
16 

Notifica  al estudiante y le entrega  

formulario para que presente  la 

información y papelería  requerida.  

CUNSUR Estudiante 17 

Recibe el formulario y lo devuelve a 

Control Académico lleno y con los 

documentos solicitados.  
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Nombre de la Unidad: Control Académico ïCUNSUR- Hoja No. _3__ de__4_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Control 

Académico 

Auxiliar de 

Control 

Académico  

18 

Recibe el formulario y con un oficio lo 

traslada a la Sección Socioeconómica.  

Sección 

Socioeconómica 

Encargado de 

Sección 

Socioeconómica 

19 

Recibe el formulario y la papelería y 

firma copia del oficio como 

constancia . 

20 

Envía a Auxiliar de Control Académico,  

el contrato en original y copia para 

que estudia nte becado 

conjuntamente con su  fiador 

procedan a firmarlos y autenticarlos.   

Asimismo,  envía  el carné especial para 

estudiante becado.  

Control 
Académico 

Auxiliar de Control 
Académico  

21 

Recibe  contrato y copia del mismo y lo 

entrega al estudiante. Así como 

también el carné especial para 

estudiante becado.  

CUNSUR Estudiante 

22 

Procede conjuntamente con su fiador 

a firmar el contrato y lo autentica con 

abogado.   

22 

Devuelv e el contrato  firmado y  

autenticado a Auxiliar de Control 

Académico .  

Control 
Académico 

Auxiliar de Control 
Académico  

23 

Recibe el contrato y firma copia de 

recibido y e ntrega al estudiante  carné 

especial de estudiante becado . 
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Título o Denominación 
17) Solicitud de r etiro de m atrícula estudiantil y  para dejar sin efecto una 

carrera simultanea.  

 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Evitar al estudiante pagos por mensualidades, principal mente a los de 

las carreras autofinanciables .  

 
 

Normas específicas 
 

 

a)  Para que el estudiante retire su matrícula estudiantil, deberá llenar la 

solicitud de retiro de matrícula y firmarla, para que empiece su trámite. 

(Ver formato No. 15)  

 

b)  El estudiante que  desee dejar sin efecto una carrea simultanea, deberá, 

llenar la respectiva solicitud.  (Ver formato No. 16)  

  

c)  El Departamento de Registro y Estadística, es el responsable de  emitir 

resolución favorable del retiro de matrícula del estudiante que lo 

solicita.  

 

d)  El Auxiliar de Control Académico, será responsable de informar por 

escrito al Tesorero y al Encargado de Proyectos Autofinanciables, sobre 

la solicitud de retiro de matrícula.  

 

e)   Al estudiante se le debe entregar la original de la resolución del retiro  

de matrícula que solicitó.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Solicitud de retiro   de   matrícula    estudiantil     y       para  dej ar  

         sin efecto una carrera simultanea.  

 

Hoja No. _1__ de__2_ 

 

No. de Formas: Dos 

 

 

Inicia: Estudiante  

 

 

Termina: Auxiliar de Control Académico  

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

CUNSUR 
 

Estudiante 
1 

Comunica a Auxiliar de Cont rol 

Académico  su retiro  o que deje sin 

efecto una carrera simultanea . 

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico  

2 
Si es retiro proporciona al estudiante el 

formulario de Solicitud de Retiro de 

Matrícula.  

3 
Si es para dejar sin efecto una carrer a 

simultanea, proporciona el formulario 

respectivo.  

CUNSUR Estudiante 4 Llena el formulario respectivo y devuelve 

a Auxiliar de Control Académico.  

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico  

5 
Recibe el formulario del estudiante   e 

indica la fecha probable en que se le 

entregará la resolución oficial . 

6 

Elabora  el oficio para el envío de la 

solicitud al Departamento de Registro y 

Estadística  del Campus Central . 

7 

Envía el original al Departamento de 

Registro y Estadística, con copia  a 

Tesorero  y a la Encargada de Proyectos 

Autofinanciables del Centro para los 

apuntes correspondientes.  

8 
Recibe la resolución favorable del 

Departa mento de Registro y Estadística 

del Campus Central.   

9 
Guarda  copia de la misma en el 

expediente del estudian te.  

10 
Entrega el original de la resolución al 

estudiante.  
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Título o Denominación 

18) Elaboración de e stadísticas de estudiantes graduados . 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Cumplir con los r equerimientos del Departamento de Registro y 

Estadística y llevar un registro por período.  

 

b)  Conocer el número de estudiantes egresados en cada carrera  del 

Centro Universitario del Sur . 

 
 

Normas específicas 
 

 

 

a)  El Auxiliar de Control Académico, será el resp onsable de enviar 

originales del oficio y del formato enviado para conocer la estadística 

de los estudiantes graduados por semestre a la Sección de Estadística 

del Departamento de Registro y Estadística vía escrita y electrónica.  

  

b)  El control de las estadí sticas, deberá ser llevado por el Auxiliar de Control 

Académico.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

 

Título del Procedimiento: Elaboración de estadísticas d e estudiantes g raduados . 

 

 

Hoja No. _1__ de__2_ 

 

No. de Formas: Ninguna 

 

Inicia: Encargado de Sección de  

             Estadística  

 

Termina: Auxiliar de Control Académico  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Departamento de 

Registro y 

Estadística del 

Campus Central 

Encargado 

Sección de 

Estadística 

 

1 

Solicita a Director el envío de las 

estadísticas de estudiantes grad uados 

de un período determinado . 

Director Director 2 Recibe solicitud  y traslada al Auxiliar de 

Control Académico  el req uerimiento . 

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico  

3 
Recibe la solicitud  y genera  a través del 

Sistema de Control Académico el 

reporte correspondiente de graduados .  

4 

Con la información recaba del reporte, 

llena el formulario correspondiente  e 

imprime.  

5 
Elabora el oficio para el envío oficial  y  

solicita al Coordinador Académico la 

firma respectiva . 

6 

Envía originales del oficio y del formato a 

la Sección de Estadística  y por vía 

electrónica el formato de las Estadísticas 

de Graduados    . 

Departamento de 
Registro y 
Estadística del 
Campus Central 

Encargado 

Sección de 

Estadística 

 

7 

Recibe los documentos y firma copia del 

oficio como constancia y entrega a 

Auxiliar de Control Académico.  

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico 

 
8 
 
 

Recibe documentos y guarda en folder 

respectivo.  
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Título o Denominación 

19) Retiro de una asignatura . 
 
 
Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Brindar al estudiante que solicita el retiro de una asig natura, una 

atención eficiente y eficaz . 

 

b)  Llevar control actualizado de los estudiantes que están asignados, a los 

cursos correspondientes . 

 
 

Normas específicas 
 

 

a)  Todo estudiante desee retirarse de una asignatura, debe presentar por 

escrito la solicitud co rrespondiente.  

 

b)  El Auxiliar de Control Académico, será el responsable de realizar el oficio 

del retiro de la asignatura.  

 

 

c)  La Secretaria de Carrera, debe proporcionar al docente el nuevo 

listado oficinal, donde se le ha dado de baja al estudiante que se retiró 

de la asignatura.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Control Académico del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Retiro de una asignatura . 

 

Hoja No. _1__ de__2_ 

 

No. de Formas: Ninguna 

 

Inicia: Coordinador Académico  

 

 

Termina: Docente  

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Coordinador 

Académico 

Coordinador 

Académico 

 

1 Fija la fecha para la recepción de car ta 

de retiro de una asignatura.   

2 

Publica en el Calendario G eneral de 

Actividades por semestre  y traslada a 

Auxiliar de Control Académico . 

Control Académico 
Auxiliar de 
Control 
Académico 

3 
Recibe el calendario gen eral de 

actividades.   

4 
Publica la fecha fijada para el retiro de 

asignatura.  

5 Recibe la solici tud del estudiant e. 

6 

Ingresa al Sistema de Control 

Académico a la Tabla de Asignaciones, 

busca las asignaciones del estudiante 

por semestre, procede a anular el curso 

solicitado por el estudiante.  

7 

Prepara el cuadro  de los retiros por 

asignatura y envía cuadros de retiros a  

Coordinador de Carrera  por medio de 

un oficio .   

CUNSUR 

Coordinador de 
Carrera 

8 
Recibe el oficio y t raslada a la Secretaria 

de Carrera para efectuar los cambios en 

el Cuadro de Reporte de Zona Oficial .  

Secretaria de 
Carrera 

9 

Recibe oficio, realiza  las bajas de los 

listados oficiales de los cursos, archiva 

copia y t raslada un nuevo Cuadro de 

Reporte de Zona al docente .  

Docente 10 
Recibe el nuevo cuadro de reporte de 

zona.  
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VII. Formas o Formularios 

 

1.  CERTIFICACIÓN DE CURSOS APROBADOS. 

2. RECIBO DE PAGO PARA CERTIFICACIÓN DE CURSOS APROBADOS  

3. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN. 

4. CERTIFICACIÓN DE GRADUACIÓN. 

5.  AUTORIZACIÓN PARA TRÁMITE DE IMPRESIÓN DE TÍTULO O DIPLOMA. 

6. REQUISICIÓN DE MATERIALES Y SALIDAS DE ALMACEN 

7. SOLICITUD DE TRASLADO DE MATRÍCULA ENTRE UNIDADES ACADÉMICAS DE 

LA USAC. 

8. SOLICITUD DE CAMBIO DE CARRERA EN LA MISMA UNIDAD ACADÉMICA. 

9. SOLICITUD DE DOS CARRERAS SIMULTÁNEAS. 

10. SOLICITUD DE INGRESO COMO PROFESIONAL GRADUADO EN LA USAC. 

11. CERTIFICACIONES DE CIERRE DE CURRICULO. 

12. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO. 

13. SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS 

14. SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS INTERNAS. 

15. SOLICITUD DE RETIRO DE MATRÍCULA. 

16. SOLICITUD PARA DEJAR SIN EFECTO UNA CARRERA SIMULTÁNEA. 

17. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE CIERRE DE PENSUM.  

18. CERTIFICACIONES DE ZONA DE LABORATORIO. 

19.  LEGALIZACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE CURSOS APROBADOS.     

20.  SOLVENCIA GENERAL. 

21.  FICHA ESTUDIANTIL. 
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VIII. ANEXOS 
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Formato No. 1 

CERTIFICACIÓN DE CURSOS APROBADOS 
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Formato No. 2 

RECIBO DE PAGO PARA CERTIFICACIÓN DE CURSOS APROBADOS 

 

 

 

 



 81 

Formato No. 3 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 
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Formato No. 4 

CERTIFICACIÓN DE GRADUACIÓN 

 

 

 



 83 

Formato No. 5 

AUTORIZACIÓN PARA TRÁMITE DE IMPRESIÓN DE TÍTULO O DIPLOMA 

 

 

 



 84 

Formato No. 6 
 
REQUISICIÓN DE MATERIALE S Y SALIDAS DE ALMACÉN 
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Formato No. 7 

SOLICITUD DE TRASLADO DE MATRÍCULA ENTRE UNIDADES 
ACADÉMICAS DE LA USAC 

 

 

 



 86 

Formato No. 8 

SOLICITUD DE CAMBIO DE CARRERA EN LA MISMA UNIDAD 

ACADÉMICA 

 

 

 



 87 

Formato No. 9 

SOLICITUD DE DOS CARRERAS SIMULTÁNEAS 

 

 

 



 88 

Formato No. 10 

SOLICITUD DE INGRESO COMO PROFESIONAL GRADUADO EN LA USAC 

 

 

 



 89 

Formato No. 11 

CERTIFICACIONES DE CIERRE DE CURRICULO 

 

 

 



 90 

Formato No. 12 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PRIMER INGRESO 

 



 91 

 

 

 

 



 92 
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Formato No. 13 

SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS 

 

 

 



 94 

Formato No. 14 

SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS INTERNAS 

 

 

 

 



 95 

Formato No. 15 

SOLICITUD DE RETIRO DE MATRÍCULA 

 

 

 



 96 

Formato No. 16 

SOLICITUD PARA DEJAR SIN EFECTO UNA CARRERA SIMULTÁNEA 

 

 

 

 



 97 

Formato No. 17 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN CON CIERRE DE PENSUM 

 

 

 



 98 

Formato No. 18 

CERTIFICACIONES DE ZONA DE LABORATORIO 

 

 

 


